
Auto Interlocutorio No. 076 

Proceso.   Partición Adicional 

Causante.  Álvaro Fernando Muñoz Benítez 

Radicado.  2018-0017000 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, catorce de marzo de dos mil 

veintitrés. 

 

En la forma solicitada en escrito anterior, se acepta la 

sustitución que del poder hace el doctor JAYSON 

GADDIEL GAMBA LONDOÑO en favor del DR. JORGE 

ANDRÉS CEBALLOS BUITRAGO, con T.P. Nro. 400633 

del C.  S.J., a quien se le reconoce  personería amplia  y 

suficiente para  seguir representando  a la señora 

FRAYDA MARCELA PINEDA BUITRAGO  dentro del 

proceso de la referencia, conforme al poder conferido y 

aceptado. 

NOTIFÍQUESE, 

                         

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 

 


